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Secretaría General

Circulares

Comisaría General de Protección 
Escolar y Asistencia Social '

Para facilitar el conocimiento, 
público de las convocatorias de 
benencios de protección Esco
lar o ayudas al estudio otorgadas 
por fundaciones benéfico-docen- 
tes, Ayuntamientos y Diputacio
nes, y para cumplir las órdenes de 
la Presidencia del Gobierno de 
17 de mayo de 1956, (“Boletín^ 
Oficial bel Estado ’ del 23) y de 
11 de junio de 1957, (“Boletín 
Oficial del Estado" del 12), se 
interesa que, por la Junta Pro
vincial de Beneficencia, Ayunta
mientos ; Diputaciones Provin
ciales, que por voluntad de sus 
testadores aquéllas, y que por fi
gurar en sus presupuestos, éstas 
otras, se anuncien becas o ayudas 
para estudios, envíen a la Comi
saría de Protección Escolar del 
Distrito Universitario a cuya De
marcación pertenece la provincia 
y a la Secretaría adjunta de la 
Com i s i ó n Interministerial de 
Coordinación del Régimen de 
Protección Escolar (cuya oficina 
está adscrita a la Sección de Pro
tección Escolar del Ministerio de 
Educación Nacional), texto de 
las convocatorias de dichos bene
ficios—o un extracto de los mis

mos—para ser publicados en el 
“Boletín Oficial” del Ministerio 
de Educación Nacional, e igual, 
la relación de los beneficiarios, 
cuantía de la ayuda, plazo del 
disfrute de la misma, Centro (cur
so académico en su caso) y lugar 
donde se ha de disfrutar y, en el 
supuesto de trabajo de investi
gación, el tema correspondiente.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para- general conocimiento.

Burgos, 9 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio. .

Delegaciones locales relaciona
das con la educación física A) 

deporte

La Comisión de Organización 
Deportiva Nacional, entre otras 
sugerencias, que elevó al XII 
Pleno del Consejo Nacional de 
Educación Física y Deportes, 
señaló la conveniencia de que en 
todas las Corporaciones Locales, 
existan Comisiones o Delegados 
que se ocupen de cuanto guarda 
relación con la educación física y 
el deporte. Si bien es cierto que 
en muchos Municipios y Diputa
ciones ya es realidad lo que se 
postula, no cabe duda de que 
quedan todavía numerosos pue
blos y provincias de España en 
los que nada se ha hecho sobre 
el particular. En las Juntas Pro
vinciales de Educación Física, 

cuya implantación se proyecta 
acometer en breve, se ha previsto 
que entre otros organismos repre
sentados, "figuren Vocales de los 
Ayuntamientos de capitales y 
pueblos, así como de la Diputa
ción Provincial.

Por todo lo expuesto, la Dele
gación Nacional de Educación 
Física y Deportes propone, y la 
Secretaría General del Movi
miento hace suya tal propuesta» 
que se interese del Ministerio de 
la Gobernación preste su valiosa 
cooperación para que la aspira
ción al principio citada de la Co
misión de Organización Depor
tiva Nacional, elevada al XII 
Pleno del Consejo Nacional de 
Educación Física y Deportes, sea 
realidad, y en un razonable plazo 
existan en todas las Corporacio
nes Locales las citadas Comisio
nes o Delegados que dediquen su 
especial actividad al fomento de 
la educación física y el deporte.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que, de acuerdo con lo indicado 
en ésta Circular, las Corporacio
nes Locales de esta provincia, 
vean la conveniencia de que en 
sus respectivos Municipios, exis
tan Comisiones o Delegados que 
se ocupen de cuanto guarda re
lación con la educación física y 
el deporte.

Burgos, 9 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.
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Instalaciones eléctricas
NOTA - ANUNCIO

Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en calle Madrid, núme
ro 1, y en su nombre y represen
tación D. Adolfo Simón Gonzá
lez, Ingeniero Industrial, como 
Director Gerente de la misma, so
licita la autorización administra
tiva necesaria para la instalación 
de una línea eléctrica de 13,2 kilo
vatios que partiendo de la línea 
de Burgos-Hontoria, suministre la 
energía necesaria al pueblo de 
Humienta, con el correspondien
te centro de transformación al fi
nal de la línea y red de baja tem 
sión.

La línea, que tiene una longi
tud total de 1.631 metros consta 
de dos alineaciones, la primera de 
1.323 metros y 17 apoyos y la 
segunda de 308 m. y 4 apoyos, 
desarrollándose por completo en 
el término municipal de Revilla
rruz.

En la primera alineación y con 
un vano único de 39 m. se cruza 
la C. N. de Sagunto a Burgos 
en su Km. 478,588 y la línea de 
la Compañía Telefónica Na
cional.

También se cruzan algunos 
cauces de pequeña importancia, 
caminos de uso público, terrenos 
de dominio público y de propie
dad particular.

Todos estos (buzamientos se 
efectuarán conforme determina 
el vigente Reglamento de Insta
laciones Eléctricas.

Las características eléctricas 
más importantes son: corriente 
trifásica de 58 períodos, tensión 
máxima 13,2 voltios.

Los conductores serán de alu
minio, con una secciórí total de 
18,61 mm. cuadrados y compues
tos de 6 hilos de aluminio y 1 
de acero de diámetro 1,84 mm.

Los apoyos serán de madera 
de pino creosotado de 10 metros, 
con cruceta de madera excepto 
los de ángulo y final de línea que 
la tiene metálica.

La Sociedad peticionaria soli
cita la declaración de utilidad 
pública e imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de pro
piedad particular cuya relación 
de propietarios se inserta a con
tinuación.

Y conforme a lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre informa
ción pública acerca del referido 
proyecto, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde la 
fecha de este periódico oficial en 
el que se inserta el anuncio, para 
que los que se crean perjudica
dos, jruedan formular las recla
maciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, o ante la 
Alcaldía del Ayuntamiento de 
Revillarruz, único termino muni
cipal a que afectan las obras, ha
ciendo constar que, durante dicho 
plazo estará el proyecto de ma
nifiesto al público, a las horas 
hábiles de oficina, en esta Jefa
tura, sita en la calle Fernando 
Alvarez, número 3, y que trans
currido el plazo, no tendrán 
fuerza ni validez alguna las re
clamaciones que se presentasen. 
El Alcalde del Ayuntamien^ 
to afectado por la instalación, 
antes citado, deberá exponer 
al público en los lugares de cos
tumbre el “Boletín Oficial” en 
que se publique esta nota anun
cio, por espacio de treinta días, 
anunciando por . edictos la peti
ción, debiendo remitir al termi
nar el período informativo a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia úna Certificación en la 
que haga constar haber dado 
cumplimiento a la publicación del 
anuncio por espacio de treinta 
días, expresando al mismo tiempo 

si en el plazo señalado se han 
presentado, o no, reclamaciones, 
remitiéndolas en el primer caso, é 
informando igualmente lo qUe 
estimen pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afec
tase la instalación, y si no afec
tase, haciéndolo constar así.

Burgos, 5 de julio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

* * *
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Término municipal de Revillarru
1. Jorgina iGl Delgado; re

sidencia, ¡Madrid;'clase ^e terre
no, regadío.

2. Máximo Lara, Olmos- 
Albos, secano.

3. Faustino Mir, Burgos, se
cano.

4. Máximo Lara, Olmos- 
Albos, idem.

5. Maximiano González, Re
villarruz, idem.

6. Alejandro Calvo, idem, 
idem.

7. Maximiano G o n z ález, 
idem, idem.

8. Felipe Fernández, Cojó- 
bar, ídem.

9. Baldomcro Martínez, Ol
mos-Albos, idem.

10. Rosario Palacios,' Bur
gos, idem.

1 1. Maximiano González, 
Revillarruz, idem.

12. Victoriano de la Cruz, 
idem, idem.

13. Felipe Fernández, Cojó- 
bar, idem.

14. Baldom ero Martínez, 
Olmos-Albos, idem.

15. Máximo Lara, idem, 
idem.

16. Julio Espiga, Humienta, 
idem.

17. Junta Vecinal Humien
ta, idem, idem.

18. Quintili ano íVIariscal,
idem, idem. ,

19. Hdros. de Manuel Gó
mez, idem, idem.

> 20. Teodosio Lara, idem» 
idem.
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21. Esteban Espiga, idem, 
; ídem.

22. Junta Vecinal de Hu- 
nuenta, idem, idem.

23. Esteban Espiga, idem, 
ídem.

24. Matías Domingo, idem, 
ídem.

25. Hdros. de Manuel Gó
mez, idem, idem.

26. Paulino Martínez, idem, 
ídem.

27. Desiderio Rodrigo, idem, 
ídem.

28. María Hontoria, idem,
idem. :

29. Filomena Renes, idem,
ídem. ;

30. Quintil! ano Mariscal, 
idem, idem.

31. Salvador Gómez, idem, 
idem.

Mígate is Mitró it Hugos
Anuncio

Visto el expediente promovido 
ante esta De'egación, por Hijos 
de Tomás García, S. A., entidad 
domiciliada en esta capital, j 
una vez cumplidos los trámites 

’Jeglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes e n 1 a 
materia,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios, para construir un 
ramal de línea eléctrica, a la 
tensión de 13.200 voltios, que, 
partiendo de la general Burgos- 
Ibeas de Juarros, propiedad de 
Electra de Burgos, S. A., termi
nará en el Centro de transforma
ción de 25 KVA. de potencia 
que se construirá en la finca de
nominada Los Tomillares, sita 
en término municipal de Ibeas 
de Juarros, asi como las corres
pondientes líneas de baja ten- 
sión.

Burgos, 4 de julio de 1958.— 
ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación de Indus 
tria por el Ayuntamiento de Fres
neda de la Sierra Tirón, y una 
vez cumplidos en dicho expe
diente los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposicio
nes vigentes en la materia,

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto.autorizar al Ayunta
miento de Fresneda de la Sierra 
Tirón, para construir dos ramales 
de línea de transporte de ener
gía, a la tensión de 13.200 voltios 
y centros de transformación de 
50 y 20 KVA,, respectivamente, 
para servicio a las serrerías exis
tentes en la localidad citada.

Burgos, 4 de julio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación a instancia 
de Sociedad Española de Pro
ductos Fotográficas, S. A. Valca, 
domiciliada en Bilbao, y con fá
brica de productos fotográficos 
en Sopeñano de Mena, de esta 
provincia, y cumplidos en el ex
pediente los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Delegación, en uso dejas 
atribuciones que le han sido 
conferidas, ha resuelto autorizar 
a los peticionarios para instalar 
una máquina de verter en su 
fábrica citada.

Burgos, 8 de julio de 1958__
El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación, a ins
tancia de Junta administrativa 
de San Miguel de Cornezuelo, y 
cumplidos en el mismo los trá
mites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios, para instalar una 
linea de 6.000 V. de tensión, 

que, partiendo de otra existente 
en las proximidades de Peñalba 
de Manzgnedo, propiedad de la 
Empresa «Hidroeléctrica Arquia- 
ga», S. A., terminará en el Cen
tro de transformación de 3 KVA. 
que se construirá en la citada 
localidad, asi como su red de 
distribución en baja tensión.

Burgos, 8 de julio ‘de U58.— 
El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.

MaiiMiira le Maja le Sargas
Edicto

Don Carlós Granados Mezquita, 
Magistrado del Trabajo de 
Burgos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento g u b e rnativo de 
apremio a instancias del Instituto 
Nacional de Previsión, contra 
D. Pío Leal Langa, vecino de 
Aranda de Duero, sobre recla
mación dé la cantidad de pese
tas 2.221,23, importe de primas 
adeudadas al mismo en materia 
de Accidentes del Trabajo, en 
el cual.epo, providencia de esta 
fecha, ha sido acordado sacar a 
la venta en pública subasta los 
siguientes bienes a aquél embar
gados :

Un camión marca “Chevrolet” 
matrícula B-37.500, de 3,50 to
neladas. Valorado en, cuarenta 
mil pesesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar < i la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° c la casa núm. 10 de 
la calle Aparicio y Ruiz de 
esta capí. el día veintiuno de 

?.s a las doce horas, 
i a los que deseen 
en ella, ser requisito 
el consignar previa- 

■cretaría el 10% del 
ción y que no se ad
ras que na lleguen a 
zo del avalúo, siendo 
provisionalmente al 

los corrit 
advirtióme 
tomar pa 
indispen; 
mente er 
valor de 
mitirán p 
cubrir el 
adjudica
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mejor postor y definitivamente de 
no hacerse uso por el Organismo 
acreedor y el ejecutado del De
recho que les concede el art. 11 
de la Orden de 18 de mayo 
de 1957.

Mentado vehículo se halla de
positado en la persona del eje
cutado D. Pío Leal Langa, en 
Aranda de Duero.

Burgos, 8 de julio de 1958. 
Carlos Granados Mezquita.

COMEDEBACION H1D1IOOAPIÍA 
DEL DUERO.

Concesión de aguas públicas-
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del peticionario. -Co

munidad de regantes de Nues
tra Señora la Virgen los Reme
dios de Peñaranda de Duero.

Clase de aprovechamiento.— 
Riegos. .

Cantidad de agua que se pi
de - 300 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse.—Río Arandilla.

Términos municipales en que 
radicarán las obras —Peñaran
da de Duero (Burgos).

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del,Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde laAecha si
guiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentaren las ofi
cinas e esta Confederación, si
tas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los refe 
ridos plazo y hora, otros pro 
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se 
anuncia o seai incompatibles 
con,él. Transcurrido el plazo fi

jado no se admitirá ninguno 
más en, competencia con los 
presentados.

La apertura da proyectos, a 
que se refiere el articulo 3 del 
R. D. Ley antes citado, se veri
ficará a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar 
tículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 8 de julio de 1958. 
—El Ingeniero Director, Benito 
Jiménez Aparicio.

-----v-
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El Excmo. Ayuntamiento Ple
no en la sesión celebrada el día 
25 del mes de junio del año en 
curso, acordó llevar a cabo, me
diante subasta, las obras de “pa
vimentación y bacheo de varias 
calles de la ciudad”, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Secre
taría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes en virtud de cuanto se 
dispone en el art. 312 de la Ley 
Municipal vigente, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dicho 
plazp no se admitirá ninguna, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento de Contratalión 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero del año 1953.

Burgos, 1 I de julio de 1958. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot 
Uzuriaga.

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no en la sesión celebrada el día 
25 del mes de junio del año en 

curso, acordó llevar a cabo, me
diante subasta, las obras de cons- 
trudción de “treinta y ocho se
pulturas de primera clase en el 
Cementerio Municipal de San 
José”, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin. 
de que en el plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “bo
letín Oficial” / de la provincia, 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenientes 
en virtud de cuanto se dispone en 
el art. 312 de la Ley Municipal 
vigente, advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero del año 1953.

Burgos, 11 de julio de 1958. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot 
Uzuriaga.

Anuncios Fariinilm
Jefatura de ñlmacenes y Pagaduría de te 

Servicios Regionales
Existen en la Panadería Mili

tar de esta Plaza, una vacante 
de oficial de masa y otra de 
oficial de mesa, que han de cu
brirse previo concurso regla
mentario.

A quienes interese-, elevarán 
instancia al Jefe del Estableci
miento, antes del día 24 de los 
corrientes.

Para toda clase de informa 
ción y documentación a presen
tar, pueden dirigirse todos los 
días hábiles, en las oficinas de 
esta Jefatura.

Burgos, 10 de julio de 1958.— 
El Teniente Coronel Jefe: P- 0- 
El Comandante, Francisco No- 
gués.


